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ACUERDO POFI EL QUE SE CLASIFICA COMO INFORMACIOI{

CONFIDENCIAL, DERIVADA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN,

IDENTIFICI\DA GON EL NÚMERO OOO441 DEL C. ALEJANDRO WONG

LÓPEZ, DE FECI-I A 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012, EN EL SISTEMA DE

SEGUIMIENTO Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN LEGISLATIVA.

(stsilL).

V I S T A: L.a solicitud de información del C. Alejandro Wong López, presentada a

través del SlSTlL, con fecha 25 de septiembre de 2012, por medio del cual solicita

textualmente:

"Solicito una copia de la nómina de los cerco de 270 trobojadores de lo legisloturo.

Tombién quiero sober el monto de percepciones que reciben estos trabajodores cado
mes y sus nombres."

Con base en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Zacatecas; artículos 1,4,5 fracciones lv, lx, XVI y xvll,6 fracción vll,26, 36

fracciÓn lV y artícrilo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Zacatecas, y artículo Trigésimo de los Lineamientos

Generales para la Clasificación, Desclasificación y Custodia de la Información

Pública del Estado de Zacatecas.

CONSIDERANDOS

PR|MERO.- Mediante Decreto número 149, publicado en el periódico Oficial,

r de Gobierno del Estado, de fecha 2g de junio del 2011, se emitió la Ley de

arencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Zacatecas. misma
tro en vigor, en fecha 27 de septiembre del año 201 1 .
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TERCERO.- Que en relación con la solicitud de acceso a la información pública,

presentada por el C. Alejandro Wong López, en fecha 25 de septiembre de 2012,

mediante la cual solicita una copia de la nómina de los cerca de 210 trabajadores

de la Legislatura, percepción mensual y los nombres de dichos trabajadores. Esta

Legislatura procecle a la expedición de un primer acuerdo de clasificación para

proteger los datos personales que contiene la nómina de la Legislatura.

CUARTO.- Para dar contestación a la solicitud de información de la nómina de la

Legislatura, le fue requerida a la Dirección de Administración y Finanzas de esta

Legislatura, copia de la nómina, percepciones y nombres de los trabajadores,

contestando ésta, que la nómina de la Legislatura contiene datos personales.

QUINTO.- Que la información referida a la vida privada y los datos personales

debe ser protegida en los términos y con las excepciones expresadas en los

artículos 6" y 29" cle la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v la
Constitución del Estado respectivamente.

SEXTO.- Que el derecho de acceso a la información tiene excepciones en

correspondencia con la necesidad de salvaguardar los bienes jurídicos de la

sociedad, así como para lograr la eficaz protección de los datos personales en

poder de las instituciones públicas, tal es el caso que nos ocupa, en virtud de que

datos que contiene la nómina de la Legislatura son de carácter personal
in consideradors en el artículo 36, fracción lV, de la Ley de Transparencia
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Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, que a la letra clice "La

relacionada con el derecho a lavida privada, el honory la propia imagen,.

SÉPTIMO'- De acuerdo con la interpretación del artículo 5, fracción lV de ta Ley
de Transpanencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, y el

artículo trigésimo de los Lineamientos Generales para la Clasificación,
DesclasificaciÓn y Custodia de la Información Pública del Estado de Zacatecas, el

nombre de una pefsona física constituye un dato personal al hacerlo identificable.

OCTAVO.- Obr:a en los archivos de esta Legislatura, documento personal de los

trabajadores de este Poder Legislativo, donde solicitan se protejan sus datos
personales y de manera particular, no se otorguen sus nombres a las personas

físicas o morales que los soliciten, lo anterior con fundamento en el artículo 36 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de
Zacatecas, que se refiriéndose a la información confidencial, establece en su
fracción l, que se deberá contar con el consentimiento de los titulares de los datos
personales para su difusión. En este mismo sentido el artículo 5, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Zacatecas, en sus
fracciones lV, lX, XVI y XVll refiere que para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

""'tV DATOS PERso/vA LES. tnformación relativa a las características fisicas,
morales o emocionales, origen étnico o racial, domicitio, vida familiar, privada,
íntima y afectiva, patrimonio, número telefónico y correo electrónico
pafticulares, ideología, opiniones potiticas, preferencias sexua/es, creencias

-Íjfim"" religiosas, esfados de salud, físrbos o mentales y toda aqueila informaciónuates y tQoa

S}Fffi ,r,lupt¡u" de ser tutetada por tos derechos humanos ccorresfJondienfes a l¿)/"'t \

ü?l 
privacidad e intimidad, en posesó n de arguno de ros suy'efos obtigados y sobre

j la que no puede realizarse ningún acto o hecho sin la autorización debida dade

Lrrt{o titulares de dicha información o sus representantes regares, con
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inclependenci¿t de que se encuentre en formato escrito, impreso, digital,

sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro n1edio..'"

'...tx INFORMACTÓN CONFIDENCIAL. Aquélla que se refiere a datos

personales en los términos de esfa Ley..."

"...xvl pRoTEcclÓN DE DATOS PERSONALES. La garantía de protecciÓn

de la privacidad de datos personales en poseslón de los suiefos obligados.--"

,'...XVil PRI.JEBA DE DAÑO. Las razones lógico-iurídicas que demuestren

que de hacers¡e pública determinada información sería mayor el daño causado

a la sociedad que et beneficio que pudiera obtenerse'.'"

NOVENO.- La nómina, además de contener datos personales, como el nombrel,

categoría, número de empleado y puesto, desglosa las percepciones que

conforman el salario de los trabajadores. El salario, conforme al artículo 5, fracciÓn

lV, de la t-ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Zacatecas, es un dato personal y forma parte del patrimonio del trabajador, y

el articulo 38 del Código Civil del Estado, establece que "e/ patrimonio es ei

conjunto de bienes, obtigaciones y derechos apreciables en dinero...".

DÉCIMO.- Que a la luz del artículo 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a lat

lnformación Pública del Estado de Zacatecas, los datos personales que contiene

la nómina de la Legislatura solicitada, encuadra legítimamente en una de la

hipótesis cle excepción previstas en la misma, y su desclasificación pondría erl

riesgo el interés protegido por este ordenamiento, puesto que se vería vulnerad¿t
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como consecuencia una afectación a la vida privada de los titulares de los datos

contenidos en la nómina de la Legislatura, por las razones que han quedado

asentadas en el cuerpo del presente; sin embargo, con el fin de no coartar el

derecho al acceso a la información, se entregará una versión pública de la nómina

de la Legislatura.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se tiene a bien a emitir el siguiente:

ACUERDO

pRIMERO.- Los datos personales contenidos en la nómina de la Legislatura:

nombre, número de ernpleado, RFC, clave presupuestal y deducciones, quedan

clasificados como información confidencial con carácter definitivo, a partir del 9 de

octubre de dos mil doce.

SEGUNDO.- Entréguese al solicitante una versión pública de la nómina de la

Legislatura.

TERCERO.- Entréguese como parte de la respuesta una copia cotejada del

presente acuerdo.

Así lo acordaron y firman para los efectos legales correspondientes, los diputados,

Jorge Luis García Vera, Felipe Ramírez Chávez, Ángel Gerardo Hernández

Yázquez,Lucia del Pilar Miranda y Saúl Monreal Ávila.
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MIRANDA

GEL GERARDO

ANDI=Z VAZQUEZ

DIPUTADO
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